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3 - Mis derechos tras el juicio

¿Puedo recurrir la sentencia?
No tiene derecho a recurrir la sentencia dictada por el órgano jurisdiccional de primera instancia. El Fiscal General
de la República tiene derecho a recurrir.

¿Cuáles son mis derechos una vez se ha dictado la sentencia?
Su abogado podrá utilizar una sentencia si usted presenta una acción por daños y perjuicios contra el autor del
delito.

¿Tengo derecho a recibir apoyo o protección después del juicio? ¿Durante
cuánto tiempo?
Tiene derecho a recibir apoyo y/o protección después del juicio durante un periodo de tiempo razonable, según sus
necesidades en ese momento concreto.

¿Qué información recibiré si el autor del delito es condenado?
Previa petición, la policía podrá informarle sobre la sentencia que el órgano jurisdiccional haya impuesto al autor
del delito.

¿Seré informado si el autor del delito es puesto en libertad (incluida la
libertad anticipada o condicional) o se fuga de prisión?
Previa petición, usted podrá recibir información:

a) si la persona en prisión preventiva, procesada o condenada por un delito relacionado con usted ha sido puesta
en libertad o se ha fugado;

b) sobre todas las medidas pertinentes tomadas para garantizar su protección en caso de que la persona en prisión
preventiva, procesada o condenada por delitos relacionados con usted haya sido puesta en libertad o se haya
fugado.

Recuerde que la información anterior puede ocultarse si existe un riesgo potencial o establecido de daños para el
autor del delito.

¿Participaré en las decisiones relativas a la liberación o la libertad
condicional? Por ejemplo, ¿puedo prestar declaración o presentar un
recurso?
No tiene derecho a participar en las decisiones relativas a la liberación o la libertad condicional del autor del delito.
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El Estado miembro correspondiente realiza el mantenimiento de la versión de esta página en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisión Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versión original. La Comisión Europea
no asume ninguna responsabilidad con respecto a cualquier información o dato incluido o citado en este documento. Véase el
aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los Estados miembros responsables de esta página.


